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,Fa,; Dirección General de Gestión Comercial 
f "•�.1/ itli,,,:ri, Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/15873/2017 

Dirección de Gestión, Expendio
de Gasolina al :-3 úblico ., , .,

Ciudad de México, a 3 O de noviembre de 2 O 17 

. , "Año del Centenario de la Promulgación de la 
t • • •• • Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos" 

JUAN CARLOS DÍAZ FERNÁNDEZ 
REPRESENTANTE LEGAL DE LA EMPRESA· . . . 
SERVICIOS GASOLINEROS DE MÉXICO;:S.A. DE C.V.,' ._ 

· /�� b>- o f\�) Yb11

.�7-IO�)Ju p R E s E N T°E 

' 1 Asunto: Resolución Procedente 
Expediente: l 9NL2017X0270 
. Bitácora: 09/IPA07O9/10/l 7

! '. ' 

Una vez analizado y evaluado el:lnformé:Preveritivo (IP/del proyec:to denominado ';Estadón de 
Servicio:)fayón 0447-8"-.(Proyecto),· p�e:sentad<? por el c.: Juan Carlos: Día� ¡Fernández, en su 
carácter'deiR.epresentante Legal ·de la empresa Servicios Gasolineras de México, S.A. de C.V., en 
lo sucesivó,el.Regulado, el., 30 'cié octubre de 2017 en'óficialía de Partes de la A·gencia.Nacional de 
Seguridad. Industrial y de . P�otec;cióri 'ál .. Medio. Ambienté .del. Sector HidrocarburÓs CACiENCIA); 
ubicado enC:álleiEmiliano Zapata·No: 2-0?-;-Ccilonia Emiliano Zapata,.munidpiÓ de M9í)tyrr'ey, estado 
de Nuevo Leó'r1,y,:: ; __ , ... : :, '" -:: . ··} · · · . :. ·. ·· -.. .·J(. · 

l. 

11. 

<:"· , .··.c·oNs'1óERÁND.O:.

Que el Regulado�eAed\ca �¡ eiPén�\0 al /,úbiico de 'pet,61/;;,os, acti{i4;�•�;á forma parte del
Sector Hidrocarbüros,'··de conformidad··con la definición señalada-'en·:el artículo 3 º , fracción XI, 
inciso e) de la Ley-��·:1ai -Agenc:ia_ N_aciof'}al de ?egurida¿j lriáu?tr1ál ;y de Protección i3-L Medio
Ambiente del Sector.Hidro·�:arbµfos0}.,pq{lo, t?ritóes·m?"teria:c9mpetencia de esta AGENCIA 
en términos del artículo 1 º -dé íá·tiji�/ma\,ey. · ···• > .... : -�- .. -" 

,· 

Que esta Dirección General de Gestión Comercial (DGCC) es la autoridad competente para 
analizar, evaluar y resolver el IP presentado por el Regulado, de conformidad con lo dispuesto 
en los artículos 4 °·: fracción· XXVII y 3 7 ,' frácc:ió'n VI del Reglamento· Interior de la Agencia
Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos. 
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Domicilio, Teléfono y correo del representante legal, 
artículo 113 fracción I de la LFTAIP y artículo 116 
primer párrafo de la LGTAIP.

Nombre y firma de persona 
física, artículo 113 fracción I de 
la LFTAIP y artículo 116 primer 

párrafo de la LGTAIP.
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111. Que el artículo 28 de la Ley General,-,del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente
establece que la evaluación del impacto ambiental. es el procedimiento a través del cual la
Secretaría establece las condiciones �1.que,se sujetará la realización.de obras y actividades que
puedan causar desequilibriQ ecológico o rebasar los límites y concjiciones establecidos en las
disposiciones aplicables para proteger el ambie_nte y pr�servar ·y restaurar los ecosistemas, a fin
de evitar o reducir al mínimo sus. efectos riegátivós sobre el medio ambiente. Para ello. en los
casos en que determine el Regla·merito qÚ,e·al efecto se e'0pida, quienes préte'r1dan llevar a cabo
alguna de-las siguiente,s obral1 �C:\iV:id�d.es; r,equerfrán:previamente la aut(xiza¿·ión en materia
de impacto ambiental de la:Secretaría: ·, ·. ·. · · .. · .. , i , • · . · . -; · · _,

11.- Industria del petró'leo. petroqúfr71ica,' químiéa,' s'iderurgica, papelera,'-aziléarera. del
cemento y eléctrica;

. -- -, -· : • ' .- .' ¡· ; : ; : ¡ . ·. '. 
. 

. : 

IV. Que el artículo 31: de .la Ley G�neral del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente
estáblece en la fracción!, quE: la realización ·de las obras y actividades a que se refieren las
fr·acciories I a XII del artículo 2 8: requ'erirán la pre?entación de un informe preventivCÍ y no una
manifestación de impacto ·ambiental. ·•cüando existan (lormas oficiales mexicanas u otras
dispósiciones que·. regulen '.las·. emisi't:ínés;,"'ias descargas, · el aprovechamiento f de' re�ursos
naturales y, en general; todos los-imp?dos ambientales. relevantes que puedan pr.oducir las
obras.o actividades. : ·· ! ; ·, .. . , . . · . · ·.. , • · · . · .. i,-

v. Que 'el, artículo s. inciso Q)'. rrác�iórí !«,'del R�glameríto de !a Ley General del Equilibrib Ecológico
y la Pr9te�ción al Ambiente·en .-Maferla .d� Evaluación del-,lrtwacto AmbientaJ, .éstátilece que
quienes __ prete,ndan · 11evar .. a cabo· alg_una; de las· sigui�ntes: obras ·o activid,ad.e5(.requerirán
previame'nte·l_a autorización de la .?e�í--�_t_é!:ría ;en rnat�ria de imRacto ambient91:¡ · .· 

·, ,; 1 ; \ ; \ .-
.,·. 

D) ACTIVIDADES O EL SECTOR HIDROéARBURÓS:

IX. ConstrJccl¿'� '¡ y :·9pe;;ció'n é� ·et� I��¡a!afi6hes · para )a :
,.

_.pró�J(c;ón, transporte,
almacenamiento, di$tribq_ción y expen-diü'al 'público de ·petrolíferos, y

�-:, ·; ;.•, · .. -�·- .... >>- ·� >--- �-,,. _ ;·· ::- �··: � . �--.. ... .•'' /����---�--,. :,,,.7
�1 

v1. Que el artículo 2 9 del Reglar:nenfo· de lft'.�Y Geri�ral d�LEquilibrio Ecológico y la Protección al 
Ambiente en Materia de E;aluáció'n c:lel Impacto Ámbierítái establece en la fracción I que la 
realización de las obras y actividades á·•qu·é s�·-refieren el artículo 5 del mismo ordenamiento, 

f requerirán la presentación de un Informe Preventivo cuando existan normas oficiales mexicanas 
/ 

' 
_ u otras disposici_ones qt.¿e r�g�len las emisiones, )as descargas� el_ aprovechamiento de �e5ursos /naturales y, en general, todos los impactos ambientales relevantes que las obras o act1v1dade

p
Á 

puedan producir. 
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VII. Que el 07 de noviembre de 2016 se publicó en el.Diar_io Oficial de la Federación la Norma Oficial
Mexicana NOM-00S-ASEA-2016.: Diseño,, construcción,. operación y mantenimiento de
Estaciones de Servicio para almacenamiento y ex;pendio de-di�sel y_gasolinas. misma que entró
en vigor el 6 de en,E:fO de 2 O 1,7. 

· · ·· 

VIII. Que el objetivo-·de· ·1� NOM-00S-ASEA-2016 consiste __ en establecér l�s especificaciones.
parámetros _y-re.quisitos técnicos de s·eguridad Industrial, :s_eg�ridad Operativa, y Protección
Ambiental_-que se deb\:n cumplir. en el diseñO, construcción,· operación y mantenimiento de
Estaciones de.Servicio para almacenarTiiento y \:Xpe0dio:de _diésel y gasolinas,_ .. ,, · 

... , -. -·. ,· . ' .· ·, '• , - .. _ : . '-, ·- ' ·-. . 

IX. Que )�n el- Anexo 4: �e la NOM-005-ASEA-2016 refere�te a-¡� Gestión. Ambiental, se
despr�nde que para el desarrollo de las actiyidades referidas en'lá·NÓrm?, el Regulado deberá
ten_e·r.. identificadasJas medidas de mitigación y/ o compensac'ión de los impactos ambientales
qué\�¡ Proyecto pudiera generar. . . . . -- . . . '

' '

X. Que se. deberá cumplir. con las especificáciones de ._Diseño y Coristrucf:iÓn ,de la NOM-O0S
ASEA-2016 que establece qüe previo a. la tonstr'Licéión se debe .contar con los permisos y
aut9�iacione$. regulatorias: requeridas pQr la \1orfT)ativid.9-d_ y .•. legislaclón ¡ local y/ o federal,
ind¡Jye11do el irnpactb ambiental y 'los' 9if erentes, ?-nálisis de. riesgo qu,e sea:n aplicables.
Asiinism9, dentr_o qe-,estqs di�posiciones se· enéu�·�tr;m las d\: qeliITiitªción re_specto a di?tancias
de ·se'gúridad a elérnentcis ·externos, en prediós urbar:-io·s, póblacicih_�s rurales o ai margen de
carretera, capacidades de carga dé suelo. sondeós>no menores· a· f O metros para determinación
de mant9 _freático, .P�ZOS .de s,bservación,,pozos de mor:'iitoreo: sist�rnas de recuperación de
vapores; medidas de ·seguridad.en cas9 de.derrames de sonJb.�stiblesimedid9s de he,rmeticidad
neumática en-todos los_�istemas. 

' " ,, ·· · ·· 
. 

1 • ,. ·' .¡

XI. Que derivado-de, lo anterior, y con el cumplin:;iiento de, la NQM.:.óos-�_s.�A�.2Ó16 se regulan las
emisiones, las descargas, y en general, todq_s)os impactos ambier;it_c;i!í=S,.�(:.levantes que puedan

. producir la ccfr1sfru�ci.?r;i y operadón de instalaciones_. p?ra)il �xpendio al público de
petrolíferos (estagiones:·:de _s�rvicio de_gasoJin_a y/o diésél),;·prev_iniendo posibles impactos 
ambientales significaiivós;-.si. se c,onsideta '.q0e la ubica:fión'.::pcetendida se localiza en á reas 
urbanas, suburbanas e industriales>de 'é'quipgmie�}o Ürbáncrc/d"e servicios, así como al margen 
de autopistas, carreteras federales, estátales:·municipales y/ o locales que no están dentro de 

L un Área Natural Protegida, por lo que esta Dirección General de Gestión Comercial (DGGC) de 
conformidad _con lo dispuesto en los artículos 31, fracción I de la Ley General del Equilibrio / 
Ecológico y la Protección al Ambiente; 2 9, fracción I del Reglamento de la Ley General del '. 
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente en Materia de Evaluación del Impacto :�i

::::� 
½ 

Av. S de Mayo, No. 290. Col. San Lorenzo Tlaltenango, Del. Miguel Hidalgo, C.P. 11210, Ciudad de 1vt�xico. 
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4 fracción XXVII y 3 7 del Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos procede a evaluar la información 
presentada para el Proyecto:··· .· í · 

XII. Que por la descripción, características y ubicación de las activfdadesque integran el Proyecto,
éste es de competencia fedéral en materia de evaluación de irr{p�cto ,'ambiental, por ser una
obra relacionáda' é3. la' operación y manteriinÍÍento 'de instalaciones-para el almacenamiento,
distribución_ y expehdio al públicó de petrolíferos:-taly como lo disponeri'lm/artículos 2 8 fracción
11 de la Ley.General del EquilibrioÉcblógico y la Protección a.I Ambier:ite (LGEEPA), y 5 inciso D),
fracción IX del Reglam�nfo de·ialey General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente
en materia de E valuación de _lrr:ipacto Ambiental (REIA), ,asimismo se pretende desarrollar  una
actividag del sector hidrocárburos dé conforrnidad·con lo señalad6--en el'artícUlo 3, fracción XI,
incisp e) de la ,Ley de la Agehciá Naéio�al de Seguridad lndust,rial·_;-·de Protección al Medio
Ambiente del Sector Hidrocarburo·s: al tratarse del almatériamiento, distribución y exp:endio al
público de petrolíferos. •· ·. · ' ·. 

' ' .-

XIII. Que el Regulado·inaica.'e� la Páginá IIÍ-'-3 del Ap�rd1do 111.1 incisob deLCapítulo III en el IP,
que 19 estación_ 'de servicio se ·encUe�trp constrüida y operando desd�' él 2 Q de marzo de .199 6,
sin• que 'el Regulado .acreditara hábef contado \:dn uná áutorización en materia 'de 'impacto
ampiéntal que avalifra la córi.strÚcc:ión y ope.ración de.la estációr)'de servicio, aún y c:Uando el 26
de ju rilo de 19 8 6 se ·publicó,léÚey del Equilibrio Et9Jó'gic;\1a Protec,ción ál Ambiente del Estado
de_ N_uevo León, p'or fo qúe ya existía' obligación de ·contar con· ella.' . , . ) 

- 1 , , / 

Por ic/que;r_especta e_n �ai�ri� de _al uso 9e ·s�e.lÓ, eÍ R�gu(ado' no.-�t�editó. canta/ con una
Licencia ele Uso de Suéic/mediante'la cual se i�djqUe que el _uso de suelo comercial qúe desarrolla
el Proyectó, es congruente éon' lo .que -se 'esp�cifica en el Programa de Desarrollo Urbano 
correspohélient;e: ;: .

. · 
•/ :·> .

·- _) ; i � �. 
:',,r· /./' _ .. 

Descripción del pro:y�cto: .. : �- : , . . ✓' __ ___ _;,-

XIV. Una vez analizada Ía ihf�'rr11ación.presentapa y de_acuer.do\óri lo �·a_:r1ifestado por el Regulado,
el Proyecto consiste ·eh :.la·· opér?é:ión' {/ mar,iteqimien(Ó- d{,una estación de servicio, cuya
actividad principal es la comerciáliiacion dég?solin'as ·Magna ·y Premium, y conbustible Diésel,
con capacidad de almacenamiento totál dé dt?-300,000 litros, distribuidos en 3 tanques de la
siguiente manera:

• 1 tanque de 100,000 litros de capacidad para almacenar gasolina Magna.
• 1 tanque de 100,000 litros de capacidad para almacenar gasolina Premium.

Av. 5 de Mayo, No. 2 90. Col. San Lorenzo Tlaltenango, Del. Miguel Hidalgo, C.P. 11210. Ciudad de México. 
Teléfono.(+52.SS) 91.26.01.00 - www.asea.gob.mx 
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• 1 tanque de 100,000 litros de capacidad para almacenar Diésel.

Así mismo, este Proyecto en la �bni dJd��p;cho cuenta con: 
. -.-- :-�" . 

DISPENSARIOS PARA EL DESPACHO DE COMBUSTIBLE 

Número de Número ·de Número de· 
-

Dispensario posiciones. 
mangueras :· ·mangueras de 

de carga' •, _de· · gasolina, · gasolina 
. . Magna .. . Premium 

1 2 
·'r .. 2 

1 2 
. '"; 2' .• 2

1 2 2 2. 
1 2 

2' 2 
1 2 2 2 
1 2 ' 2· 2 
1 2 '2 
l. 2 . . ·2•. '. 

. . . . 

Número 
mangueras 
Diésel. ,· 

' . 2 
2 

de 
.de 

Adisionalmente cuenta cqn. área dé .oficin_as, 'cuartó .de cortes, cuarto de control, bodega de 
limpios,.cuarto de máquirias; ba�os,p�bli.c�?:baños para empleados; cuarto de sucios, dsterna 
de �gua, trampa de cornbüstibles, estasionat!l¡erto, área verde y área de circulaciór:t 

Para �I desarrolÍo df:_1 Próy�cto seT(:quirió una' súp�rficie Q� -3,825.50. m2
, en un predio que 

corresponde a una zci'ná totalm.ente. urbanizada, pqr lo qUE� h·a sido impactada eón.anterioridad. 
El ReguÍado indica. la distribución de·las� superficies dél Proyectó; en el-,Páginá Ul-2 del 
Apartado 111.1 del C:-�pítulo lll'del IP_..Las1coordenadas de ubic_aé:ión geográfica derProyecto 

. : , \ ,,_ . j ,. --·' ,··· --, - ---son: 

,· 

,. . ) 

Coordenadas Zona 13 - DATUM WGS84 

Vértice X y 
:� . .) 1 ·..-.:. 363382:::.. 2843395.00

,, ,'.2 ·- 363421- 28433i5.30 · ·:"-1 

·: -.'.3 :.-.::. ... - -✓ ' .. , · ·.>?363�08 '--2843349:00
4:. -� . ---· 

,·· ·:3.63417;..... 284334A:oo.:::--"" _...-: .·,, .• 

5 
.. 

, .. '36J'406'"- 2 84 3 3 21.60 
6 

.. 

---363416 - 2843317.30 
7 363407 - 2843398.90 
8 363349 - 2843328.00 
9 363376 - 2843380.60 

10 363390 - 28433 74.10 

'• ,• 
... 

., 
.. .. 

.., 
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Coordenadas Zona 13 - DATUM WGS84 

W�� X Y 

11 .. , -.. , '. 3'63394,- 28�3382.60 

. 363380'- 2843390.00 

El Regulado en la descripdón;de
0
las actividades.Rresentadas e� Pági�a' 111-5 del Apartado 111.1

del Capítulo III del IP estimó un plazo páraJa·qperación y mantenimiento· de 09 años. lo cual
concuerda con el criterio de esti3-1DGGC;-·por0

lb qúe:se considera otorgar,-eÍ plazo de 09 años 
para la operación y manteni�)e'!Jf o· del_ Pr<;>v.��tp;-.,to\71él:ndo en cuenta la vida útil de los tanques 
que es de 30 años apróximadanjente,- ;enra�ó_n'.dé;qu� lá estación qe servicio iniciq operaciones 
el 20 de marzo de 1996: El'plaio iniciaráa pa'rtir dé'la notificación del presente resolutivo. 

' . ' 1 " • 
.·; _l. ! ! : \ .· "· ; ', ' 

El RégUlado establece las m;e,didas de mitig9-ci9n·y/o 'compensación·en_el Página 111-36 a la 111-
46:delCapítulo III del IP. En adición a lo ant�rior'_ést_a DG(iC determina que de conformidad con
lo establecido en el Anexo 4 de la NOM-QOS!...A�EA-_2016, el Regulado'.deberá cumplir con la
totalidad de las medidas señaladas en' die::ho a.r1��0,·para cada una de lai etapas del .. presente 
Proyecto. · · · · · · · · •. · 

� ' ; ' '·-._\ \ ··, � ) .: >-. \ :_ 

En apego;'á lo expuesto y de cbr:ifor�idad, (cjnl¿ 'displi�.sto en los artículos ·:2 8 ;'fracción. 11. 2 9. 31 
fracción·! de :_la Ley General del Eqúilibrio Ecológi�o;- y f9- Protección al Ambiente; 1 °:, 3 º fracción XI, 4 º,
5 º fracción XVIII, 7 fracción I d� la L'ey de la Agénda.J�a'éional·de Seguridad '1nd,ustrial y de Protección
al Medio Ambiente dei SectorH1drót9rburos; 2 seguridéi'p'árrafo: 3 fracci6n 1:•Bis; .5 º inciso O) fracción
IX. 2 9 frac;tión I y 3 3 frac�lén ) d�I Reglament_o_ -'ªf:�a, L�y General del E_qu_ilibrio. Ééológico y la
Protección-.�ál:-Ambiente en· materia' de Evaluac,ión:,del,li:npac_to, Ambiental;' i4, fr-a�ciónXXVII, 18
fracción 111· / 37 fracción VI :d�l .8.egl_amento)nte.rior ·de la.Age_ncia Nacional. de Segufi�ad)ndustrial y
de Protección ai'Medio Ambiente del Sector HidrÜcar:búJOS; y a la NÓrma Oficial Mexiéana NOM-
00S-ASEA-2016,;Diseño, cónstrücción', qp;era;)ób y hlarÚ:e;riimier,t�, dé Est?cione� de' Servicio para

. ; . 
�- ,• \ ·, '-i . ' .,,.,.. ·? .. / ,, 

almacenamiento y experíc;Jio de di�?,el_ v,gasolin�s;,.e�ta DGGC, · <; ::. _, · · ·
-
' !' � ·,_ ·':'! 

.
.
.. �-

-
' 

. \, .. ·\_ ·\. ;.\._ .-'\.! 

� 
. °) _/·// >···,. · \ -�: R E.S .U:E-.L:-V:E: --·

PRIMERO.-Respecto a las; �c:t:ivid�d;� :á( Lóp.era·e;iórry :r:nanteni�i�rít;; '.�s PROCEDENTE la realización
del Proyecto "Estación de S�er:viGiq.-R�yón:c�i4iff'.'. :1J.bicáéló:en -Cálle Emiliano Zapata No. 207,
Colonia Emiliano Zapata, municipio dé Montecrey;�ifsfado efe Nuevo León, ya que se ajusta a lo 
dispuesto en los artículos 31 fracción I de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al 
Ambiente; 2 9 fracción I y 3 3 fracción I del Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la

!

' 
Protección al Ambiente en materia de Evaluación del Impacto Ambiental; al regularse en la NOM-005-
ASEA-2016, Diseño, construcción, operación y mantenimiento de Estaciones de Servicio para !(}
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SE1v1ARNAT 
SECRETARÍA DE 

MEDIO AMBIENTE 
Y RECURSOS NATURALES 

AGENCI,\ DE SEGURIDAD, 
ENERGÍA Y AMBIENTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Gestión Comercial 

Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/15873/2017 

almacenamiento y expendio de diésel y gasolinas; las emisiones, las descargas, el aprovechamiento de 
recursos naturales y, en general, todos los impactos ambientales relevantes que las obras o actividades 
del Proyecto puedan producir. . 0, • i . ,' .; \_ ' 

.1 ✓ : 

La presente Resolución que se eryiite en referencia a los aspectos -ambieí)tales correspondientes a la 
operación y mantenimiento de uná estación de servic:io en zona urbana conforme a lo descrito en los 
Considerandos IV al XIV de la presen_te r�so1Lici6i1: - · · ·-,_--._ -

· · 

·•. {-, } ; : ,. .. .;,'.·· ,, �- .... • . . � ·,, 

SEGUNDO.- El Proyecto sedesarrnll.acá.de _acuerc;lo ·?-19 señalado en el Considerando XIV del presente,
respecto a las etapas de operación y níantenim/ent6; po(lo_ qué deberá dar aviso previamente a la
Dirección General de Supervisión, inspecci9n'.y Vigilancia Co'rnercial de esta AGENCIA� sobre la fecha de 
inicio de las' etapas señaladas anteriprmente; ello obedece a los fines de inspección correspondientes 
indicados en la NOM-005-ASEA�20Í6, Diseño, const�ucción, operación y mantenimiento de 
Estaciones de Servicio para almacenamiento y expe�dio de diésel y gasolinas. 

·. ·. ', ' 

Al térmi�O:de. la vida útil,del Proyecto,_el'Regulado .deb'e_rá realizar el desmantel�miento de toda la 
infraestrudu}a que se encuentre presente en elpoÍ_ígon9 d�I Proyecto, así.cómo la demoliéión de las
construcciones existentes, dejando el predio, libre c:le (esiduO� de todo tipo y regresando en la _medida
de lo posible·?- las condiciones iniciales_ en las que. se encorri:�aba el sitio.

Para ta·¡ -M�ctq el Regulado d,eber_á:-.prese�t�r'�nt�. ista.A'qE_NCIA, un prógr.am.� de a�andono del
sitio para.su validación' respectiva y,yna vez avalado, ds:bé,rá nOtificarqué dará inicio a las �ctividades
correspóridÍe·n�es a dicho -prng·raméÍ:'Pªra que la D_iréc;éión General ele SypE;fvisióri; Inspección y 
Vigilancia c6'i:11ercial verifiqué su ·cumplimfento, t:lebiéndo presentar el informe fina(dé ábandono y
rehabilitadón ·del sitio. . . ) . . , , , .. i .· -.· 

·,, . 

TERCERO.- �-�:�aso-;de modifita�ione_s al Pr,oyecto', el Regl)lado, deberá.con almeno's ;o días hábiles
de anticipación a i'a ejecución de las.mismas, presd1tar· la infórmadón súficient� y d�t;lllada que permita
a esta autoridad, evaluar si los prefehdlaos c�mbibs'cümpl�n co� las especifféaóo�é� de la NOM-005-
ASEA-2016, Diseñó,}onstrutción, operáción y mantéRimiento de E¡táé:ionés de Servicio para
almacenamiento y expenµi_o'ae:.qi��,el; y gasoH_!:]aS; C? _en su C9-so:_.s( ésfos po causarán desequilibrios
ecológicos, ni rebasarán los límite5y'c9ndJcjó_ne;(e�tapte{idofen_lás qisp,osiéiones jurídicas relativas a la
protección al ambiente que le seari'á.plic_ªbles: ··, > )' ·- ,, '· ·"-

. ':.,,.' ' 
'·> . 

CUARTO.- La presente resolución se refiere exclusivamente a la evaluación del impacto ambiental 
que se prevé sobre el sitio del Proyecto que fue descrito, por lo que, la presente resolución no 

/ constituye un permiso o autorización de inicio de obras y/o actividades, ya que las mismas son
.. /" competencia de las instancias estatales, o en su caso municipales, de conformidad con lo dispuesto / . 

. ! 
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